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Serán snscrltores forzosos á la Gaveta odos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente» 

pagando su importe ios que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

J iea l órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

áe dec íara texto jflelai y a u t é n t i c o el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a &aceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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/Secretarla. 

te-Í¡1 Excmo. Sr. Ministro de Ultramar dice en 
wama del i7 , recibido hoy, lo siguiente: 

«Conseg'uido que azúcares ese Archipiélago con-
liouen disfrutando por ahora franquicia en Estados 

D̂¿Q08qUe de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se hace público para general conocimiento. 

Manila, 18 de Marzo de 1892. 

Luis DE LA. TORRE Y VILLANUEVA. 

Secc ión 2.a 

Manila, 17 de Marzo de 1892. 
Considerando de suma utilidad el Códig'o Penal 

de Filipinas y la Ley provisional para su aplicación, 
concordado y con la Jurisprudencia del Tribunal Su
premo, que ha publicado D. José María Pérez Rubio; 
este Gobierno General viene en disponer se reitere 
la recomendación que paia la adquisición de dicha 
obra se iiizo por Suptu-ior Decreto de 3 de Enero 
de 1888, publicado en la Gaceta de esta Capital co
rrespondiente al dia 12 de Mayo del mismo año. 

Publique se. 

DESPUJOL. 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

¿'emeío de la Plaza para el dia 19 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

î», el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Aguilar. 
-Imaginaria, otro del núm. 72, D. Manuel Subiría. 
-Hospital y provisiones, núm. 73, 2.° Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar t i 
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
«yor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUÍsTAMIENTO 
j , LA M. N. T g. L . CIUDAD D E MANILA. 

iue» i100 •^ail"Siengque contratista del arriendo del 
Beí ^ o s del 2.° grupo del radio municipal, 
ana it81-á en esta Secretaría para enterarse de 

Y polución que le concierne. 
^ent Órden d ^ Excmo- Sr- Corregidor Vice-Pre-
"ue ,e'se anuncia en la Gaceta oficial para que lle-

¿ . ^ ^ c i m i e n t o del interesado. 
^ 16 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

coĝ Q̂ 16 86 considere con derecho á un caballo 
s'todo e i 0 eT̂  â v^a P^^ica í116 se ^a^a depo-
4 reclama i Tril3lirial de la Ermita, se presentará 
que inotifi 611 esta Secretaría con el documento 
^ 2 dial, ^ Su ProPiedad dentro del término de 
^ucia °ontados defde esta fecha en la inteli-
^cederá l i no ^acerl0 así> caerá en comiso y se 

d a lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excm». Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, pan que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 15 de Marzo de 1892.—Bernardino Mar
zano. 2 

El que se considere con derecho á un caballio 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Dilao, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
días, contado desde esta fecha en la inteligencia que 
de no hacerlo así caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 15 de Marzo de 1892.=Bernardino Mar
zano. 2 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del R. D. Ley de lo 
Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 29 de Febrero último 
los Sres. Holliday Wise y Compañía representantes 
r n epfcs, Oapi fca l d e ^ r x f B r i a s S o e í e d a d e s d© seyuros 
extranjeros interpusieron recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 13 de Febrero próximo 
pasado, por el que se condena á dichos Sres. al 
pago de cierta cantidad como defraudadores de la 
contribución industrial. 

Manila, 16 de Marzo de 1892.—ElSecretario interino, 
José Rcca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888 se hace saber que en 3 del actual los Sres. 
Ker y Compañía representantes en esta Capital de 
varias Sociedades de seguros extranjeros, interpu
sieron recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 9 de Febrero próximo pasado por el que se 
condena á dicho Sres. al pago de cierta cantidad 
como defraudadores de la contribución industrial. 

Manila, i 7 de Marzo 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DÉ FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha 15 del actual se ha servido dis
poner que el dia 20 de Abri l próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de la provincia de 
la Paragua, concierto público para vender 67 plan
chas de hierro galvanizado 26 caballetes y 4 arrobas 
de tornillos de la propiedad del Estado existentes 
en el Gobierno P. M. de la expresada provincia, 
bajo el tipo pfs. 131 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° su equivalencia el dia y hora 
antes mencionada. 

E l espediente en que consta el pliego de con
diciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro, haeta el dia 
del concierto. . 

Manila, 16 de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS R E A L E J O S . 

Provinci de Capiz. Pueplo Dumalag. 

Don Juan Garda y Palicio solicita la adquisición 
de terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al N . sementeras de este pueblo, 
al E. tierras de varios individuos y montes del Es
tado; al S. montes del Estado y al O. tierras de 
varios individuos, y montes del Estado, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectárias, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que encumplimiento al art. 4.o del regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889,- se anun= 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Magallanes. 

Don Dionisio Mallen solicita la adquisición de te
rreno baldío realengo que radica en el sitio «Agu-
tay,» e-uyos límites son: al N . , . E. y S., terrenos, del 
Estado y al O. terrenos de Jacinto Murcia; compren» 
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de diez cávanos de sembradura, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe J. Romero. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Lavag, 

Don Ignacio Flores solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Tacner» cuyos límites son: al N . 
terrenos de Ponciano Bunoan; al E., los de Miguel 
Bungcayao y otros al S., los de Máximo Ramos y al 
O., con colinas; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de mil metros de circum-
balacion, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Los Igorrotes D. Cudiamat y otros solicitan la ad-
uisicion de terrenos baldíos en el monte «Oac-calan»y 
cuyos limites son: al Norte, Ranchería de Maleccon 
y arbolado, al Este, límite jurisdiccional de la ran
chería Tutucan, al Sur, camino que se dirige á Sa-
casacan y terreno solicitado por Mamase Cadaba y al 
Oeste, parte del monte Tala y terreno solicitado por 
Fruto Galfo, comprendiendo en dichos 'imites una su
perficie aproximada de cien hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 
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INSPECCION G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A ' SANIDAD. 

Resúmen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitrias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Febrero últ imo. 

ENTRADAS DE BUQUES. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, y velas de ósperma se admitirán en dicha 

Dependencia sita en la calle de Carballo núm. 2"hasta 
las nueve de la mañana del dia 23 del mes actual 
muestras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
que á continuación se expresan, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna bien cocido 
sin mal olor, claro, limpio y poso alguno. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y 
con un peso de 50 gramos cada uno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 

-pijistreU?^ ^ ^ ^ d t ' 2 o s t i de la. Administrado a 
militar, "y su pago se realizará por la caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina de l .1 marca 
Señorita XXX. se admitirá en dicha Dependencia sita 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve de 
la mañana del dia 23 del mes actual, muestras de 
dicho artículo que reúnan las condiciones que á con
tinuación se expresan, acompañmdose á la misma 
nota de su precio. 

La harina, será de trigo de i.a clase fresca sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno» 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza 
pesadas á su satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía y para cumplimentar lo establecido en el 
art. 52 de los Estatutos, se convoca á los Señores 
accionistas de la misma á Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en la Estación Central de Binondo, 
calle de 8. Jacinto, núm. 37 el dia 9 de Abril á 
las 9 de su mañana. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—El Presidente del 
Consejo, Joaquín Batlle. 

ADVERTENCIAS. 

La posesión de cada diez acciones totalmente l i 
beradas, ó su equivalencia en otros títulos emitidos 
por la Sociedad, dará derecho á un voto en la Junta 
general. 

Esta posesión y, por consiguiente, el derecho de 
asistencia á dicha Junta, lo harán constar los Señores 
Socio?, depositando los títulos ó sus "resguardos en 
la Caja de la Sociedad. 

Dichos depósitos se admitirán hasta cinco días an
tes del fijado para la reunión, entr^gáad se en cam

bio un billete nominativo, que servirá de enl 
la misma Junta, á la persona á cuyo nom^ íij 
extendido, ó á otro Socio á quien ésta coog6' 
representación, por endoso del mismo billete, 
unida él, ó por poder escriturario. 

Los accionistas que no concurran personalrrien. 
podrán ser representados sino por Socios con 1 
derecho de asistencia. 

Durante diez dias antes, al menos, de la 
general ordinaria, podrá todo accionista examî 11 
el domicilio social, el inventario, balance 
comprobantes de las cuentas correspondientes^^65 
timo ejercicio. êlig 

¡3010 

ióo. 

REGIMIENTO DE LINEA LEGASPI N.0 68 feir ^ 
Pliego de condiciones para contratar en pública'i.: 

tacion y con sujeción á lo que en el rr-
estipula las prendas mayores que en la 
base se consignan. 
l a E l objeto de este contrato es la constme» ianl 

y entrega á este Regimiento de 750 capotes cle!! fLie 
para la tropa á razón de tres pesos setenta y J £ro 
céntimos uno como precio máximo. JLj 

2. a Para la construcción de dicha prenda se %̂  ¡Lil 
¡ontratista en cuanto á los materiales ^ 6 J 
ser todo? de industria nacional, y (jJ üe ¿¡ 

sienes á lo que señala sobre los mismos la catK yifi 
de uniformidad. ^ 

3. a Los licitadores deberán acreditar su apil (ote. 
legal para contratar por medio de la cédula persoE¡ ¿1 

4. a La subasta se verificará en la forma, ^ 
hora que expresa el anuncio de convocatoria Las 
posiciones se harán en pliegos cerrados con ar 
al modelo, sin que tengan enmiendas ni ras 
é irán acompañadas del correspondientes talón 

tará 
han 

Tt 

pósito de garantía equivalent 
del importe del servicio. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados conlicli!̂  
y sellados al Presidente de la Junta ecónomica pria!iiidie 
Jefe del Regimiento directamente por el proponíci el de 
pudiendo concurrir al acto de la subasta en el Cui 
de la Luneta los licitadores que lo deséen, h \ 13. 
apoderados con poder en forma legal. No se adioiíin te 
las proposiciones cuando los precios sean superioi l \ 
al del límite señalado y carezcan de la garantía pn'i823, 
venida. Lpode 

6. a Principiado el acto de remate no podrán pi 
sentarse más proposiciones ni retirarse las presentéi^ei 

7 a En igualdad de precios será preferida la j* 8 
posición que presente mejor calidad en géneros. 

8. a Si se presentarán dos proposíc ones ign^i í CÍ 
abrirá licitación verbal por espacio de diez _ 
siempre. que se hallon su-.3 propon entes ó apoderad cc'de 
acreditados en forma, conducente á conseguir lató^' 
de un tanto por ciento del importe de las proposiw ^ 

De no estar presentes ó no mejorarse las pro] 
siciones, la e'ec ion se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición queda del 
minada la responsabilidad de su proponente hasta i 
sea aprobada por el Excmo. Sr. Sub-inspector geue 
del arma sin cuyo efecto no empezará á surtir a El 
efectos el remate. ¡a pul 

10. Obtenida dicha Superior aprobación 
íicará al rematante, el cual deberá elevar el d#tiiir| 
sito que como garantía para afianzar su compromi nad 
que tenga hecho al diez por ciento del importe to! «t«ra| 
del servicio dentro de los quince dias siguientes a Ci 
aquella notificación. Si el rematante no cumpliera 
esta obligación se tendrá por rescindido el conpp 
á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes:, LH 
La celebración de nueva subasta pagando e l ! ( 

mer rematante la diferencia de mayor precio quep1̂  16 ac 
resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todo losP3, r̂ci 
juicios que pudieran resultar al estado. 

11. Además de disponerse del depósito de ga 
tía, el rematante queda obligado por este cont'j 
á responder con todos sus bienes habidos y pt l 
ber á la responsabilidad que determina la base aiî V 

12. La entrega al cuerpo de las meucionadasrj 
das la efectuará el rematante en esta plaza, 
que la Plana Mayor del Regimiento se enck?" 
ella, ó en caso contrario en el punto don' 
sido destinado. 

13. Si todas ó parte de las prendas 
fuesen rechazadas por no llevarse las condición 
contrato, el rematante las retirará concediéüfl0 a 
plazo de quince dias, para presentar otras ó a$i 
reformadas de modo que reúnan las condiciones 
pulosamente. „pn¡ 

14. El pago se efectuará tan pronto iag"1'65 
prendas en el Almacén del Cuerpo. 

15. No serán admisibles las reclamaciones 
mentó de pago sobre lo estipulado, cualq1116 
sea el motivo, fundamento de aquellas. . ^ f f i ^ 

16. Será de cuenta del contra lista la la 
de anuncios como también los gastos ^ ^ ^ A 8* ^ 

[8 Sí 
!OÍÍT( 

1.1 

!dii 

la 

trasporte' hasta su entrega en el Almacén 
gimiento. 
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T o falta en la puntual entrega de las pren-
' los plazos marcados serán motivo de resci-
e?l contrato en perjuicio del contratista, cau-

los inismos efectos q11̂  se señalan en la base 

p ^ ' v i contratista al aceptar estas condiciones se 
COI1ocer la acción gubernativa de la Junta 

^'oiica del Cuerpo y de la Sub-inspeccion del arma 

30 
Snic&s compatentes y ejecutivas, no pudieodo 

- ,0 aiguno someter á juicio arbitrar las cues
te ^ ue puedan suscitarse sobre el cumplimiento, 
iflitf5 "nja rescisión y efectos de este contrato que-
^S^á,0 salvo el derecho del contratante para diri-
^ reclamaciones por la vía contenciosa admi-

sfva--Manila, 19 de Noviembre de 1890.—El 
líente Comandante de la 1.a, Alberto Prado.— 

i r Teniente Comandante de la 2.a, Epitacio V i -
u ^- —El l.er Teniente Comandante de la 3.a, José 
^ íf'j^^El l er Teniente Apoderado de la 5.a, Vic-

•o Fernandez Lobato.—El Capitán de la 6.a y 
^Trado de la 4.a, Raimundo Mairó.—El Capitán 
^ José Fabre.—El Capitán Ayudante, Miguel 

—El Teniente Coronel Comandante Jefe del 
, • Cesáreo R. Capillas.—V.o B.o—El Coronel 
^ ¡te Coronel l.er Jefe, Hernández.—Hay un sello 

' îc*3- Regimiento de Infantería España núm. 1.— 
frila 27 de Noviembre de 1890.—Apruebo el pre-

pHeg'O de condiciones, Abumada.—Rubricada.— 
íVJ-HabieQdo sido ampliado por el Excmo. Sr. Ge-

11 j gub-inspector del Arma la adquisición de ca-
S hasta el núm. de mil ciento cinco que son los 

11 sfiñalan al se señalan al Regimiento al pié de guerra y con 
tivo de haber cambiado este su residencia, el pre-

IfBte plieg"0 se entenderá modificado en sus artícu-
F primero, quinto y trece _ 

l o La adquisición será de 1,10D capotes de paño. 
5o Los pliegos serán remitidos por el proponente 

¡Llámente al Jefe del Cuerpo en la Plaza de Joló, 
f5 .negado concurrir al acto de la subasta en el Cuar-

España los licitadores que lo deséen ó sus Apo-
JS en forma legal. 

13. El plazo fijó que se señala caso de no ser 
jjámiíibles las prendas presentadas, podrá prolongarse 

reiacioa á las vias de comunicación con esta 
„i.-Joló 3 de Febrero de 1892.—El 2.0 Teniente 
poderado de la 2.a y 4.a, Angel Várela.—El Teniente 

„¿mandante de la 5.a, Ricardo Pérez Sigüenza.— 
Teniente apoderado de la 3.a, Manuel Rodríguez.— 

ITenieflle Comandante de la 1.a, Pedro Abascal.— 
Te¡ ieüte Comandante de la 6.a, José Quesada.— 
Capitán Ayudante, Miguel Vi la .—El Capitán Ca

jero, Manuel González Pérez.—El Capitán 2.0 Jefe 
•jficidental. Manuel Romerales Lozano.—El Presidente. 

•El Teniente Coronel l.er Jefe, José Rodríguez del 
kro—Sigue una rúbrica. 

3 de Febrero de 1892.—El Teniente Coronel 
.er Jefe, José Rodríguez del Fierro. 

oiit 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

dia 16 de Abril próximo venidero á las diez 
si punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
e Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
teáen el Salón de actos públicos del edificio lía
te antig-ua Aduana, la contrata de las obras de 

^ i o a y reforma de la casa Palacio Episcopal de 
•a Ciudad de Jaro de la provincia de Iloilo, bajo el 

l " í" en progresión ascendente de pfs. 8336'36 cénts., 
-COn ^tera y extricta sujeción al pli'1"»" da nnnf\\. 
nej que á contiuuacion se expresa, 
u hore — i - --u..^-- J — *~ ra para la subasta de que se trata, se regirá 

.. entera y exti-icta sujeción al pliego de condi-

u V 
¡I l!r ^ (ílie ^rque el relói que existe en el Salón 
* a!:tos públicos. 

•janila, 15 de Marz0 de 1892.—Abraham García 

" " I d l ^ condiciones administrativas que forma la 
Jiimstracion Central de Impuestos, Rentas y Pro-

li3'0̂ es Para sacar á pública y simultánea subasta 
U T5U^ ^ cotltiim^cion se expresan. 

[¡¡A j ^ . ^ Hacienda contrata en pública subasta ante 
re*̂ aher-! i fteales Almonedas de esta Capital y la 

ación n6 Ia Provincia de Iloilo, las obras de re
dicha Pa!acio Episcopal de Sta. Isab?l de Jaro 

%ê LPr?Vincia' h W el tipo de pfs. SaBG^G en 
¡ t U T0D Ascendente. 

^jtíioQ0, âs o î'as deberán liacerse con entera 
I liciónes ^ a r i 0 5 proyecto, presupuesto y pliego de 
sfl1 «̂ral r i o ¿ cu^a t ivas aprobadas por la Inspección ái». . ue (joro" - ' - U T - i T _ i . __/ 

ü 

í?ítariciarlen',.rar ei1 licitación se requiere como cir-
precisa haber impuesto eo^ metálico en la 
«Pósitos de esta Capital ó en la Adminis-

^ai0l. ^ .^enda pública de Iloilo el 2 p § del 
- si ea irvicio ó sea la cantidad de pfs. 166£72. 

/j a'Q'!'0. ^e â subasta se presentasen 
^ Iicit¿c;^roPos^clones con un mismo tipo, se 

11 Verbal por un corto término que fi-

b0 de ̂  ^ r a s . Publicas unido al expediente, así 
NCÍOQ aS a^aiinlstrativas ^ue redacta esta Admi-

jará el Sr. Presidente de la Junti, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querei mejorarla ninguno 
de los proponentes se hará ia adudicacion en favor 
de aquel cuyo pliego tenga el núaero ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito qu3 haya servido para 
licitar y veinte dias después de aprobada aqu lia se 
otorgará la correspondiente escriiura d-̂  contrato á 
satisfacción de la Intendencia geieral y con las se
guridades indicadas en el art. 2.) de la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe totil del servicio ó sea 
la cantidad de pfs. 833£63 que se inpondra en la Caja 
de depósitos de esta Capital ó en la Administración 
de Hacienda pública de Iloilo en metálico ó en valo
res autorizadas al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á los trabajos á 
los veinte dias de habérsele notificado la aprobación 
del contrato, poniéndose préviamrnle de acuer-io con 
el facultativo encargado de su dirección, de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras, su 
terminación, de su recepción provincial y definitiva H! 
contratista se ajustará estrictamente y en un todo 
al pliego de condiciones facultativas antes indicado. 

9. a Cu-indo el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tu-
biese lugar en el término que se s- ñaia, se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración ser"n: 
L o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administra "ion y á per
juicio del primer rematante. 

2.0 Que satisfaga también el Estado los perjui
cios que se hubiesen irrogado á este por la demora 
del servicio. 

10. Los gastos que se origine por la celebración de 
la subasta y todos los que sean necesarios como 
consecuencia de ella serán de cuenta del contratista. 

11. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones conteni
das en el mismo. 

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas en virtud de certiíicauion expe
dida por el facultativo encargado de su dirección, 
practicando la liquidación final al hacerse la recepción 
definitiva, y devolviéndose quince dias después de 
aprobada esta la fianza al contratista. 

13. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliegos cerrados acompañando por separado 
la carta de pago del depósito de que habla la cláu
sula 3.a debiendo ajustarse aquellas al modelo in
serto más abajo. 

14. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato 
se resolverán administrativamente con srreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobado por- Real 
orden de 25 de Agosto de 1858 y demás disposi
ciones posteriores vigentes en la materia. 

15. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes les representen legalmente continuarán el servicio 
bajo las condiciones estipuladas. Si muriese sin^ he
rederos el Estado podrán proseguirlo por Adminis
tración, quedando sujeta la ñanza á la responsabilidad 
de sus resultados. 

Manila, 1.° de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central. 

e 
MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N se compromete á tomar á su 

cargo las obras de reparación del Palacio Episcopal 
de Sta. Isabel de Jaro de la provincia de Iloilo, en 
la cantidad de pfs con estricta suje-
sion al pliego de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de Obras públicas así como 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de telenda pública 
de Iloilo la cantidad de pfs 166'72, dos por ciento 
de que habla la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma dá interesado 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINSTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú

blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.529*49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo pró
ximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.045*46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gfaceia, de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham G a r 
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.34543 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción B! pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi-

•das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva .subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pís 621/11 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 122, correspon
diente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que desdén optar á ía 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de5 suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0 ' í l 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo vem-
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dero h las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 cént.s 
Ümíales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
¡i ño próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
•íe Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
nróximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
f \ arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758*00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 
del año próximo venidero á las diez en punto de 

j p í mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
iO.0, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 
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HOSPITAL DE SVN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Sstado del movimiento le enfermos habido en este Hospital, durante 
la semana anterior, ate se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador Qenral de estas Islas. 
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31S 
de Marz'c de 1892.—El E n f e r m e r o mayor , A n d r é s 

Edictos. 

D o n Bernardo Fernandez y L ó p e z . Juez de primera ins tanc ia 
del Distrito de Intramuros por sustilue'on reg lamentar ia , 
que de estar en pleoo ejercicio de sus funsiones, 50 el infras
crito E s c r i b a n o doy fé . 

Por el presente cito, llamo v emplazo al procesado ausente 
Ambros:o Certeza, indio soltero, de diez y seis a ñ o s de edad 
natura l de Nam^apacan provincia de l locos Sur , de estatura 
regula- , cuerpo df^lg^dn, color moreno nar iz chata, cara casi 
chalada, brea y frente regulares, pelo «Ig-o rizado, cejas y ojos 
negros, barba creciente, pura que en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente 
en el Juzgado 6 en la cArcel p ú b l i c a de la proviuc ia por 
haberlo asi acordado en la causa n ú m . 5579 que insruyo contra 
el mismo por hurto, apercibido que de hacerlo a s í le o iré 
y admin i s t raré jus t i c ia y en caso contrario acordaré lo que en 
derecho .haya lugar. 

Dado en el Jazarado de primera ins tanc ia de Intramaro=, 
15 de Marzo de 1892.—Bernardo Fernandez — P o r mandado de 
su S e ñ o r í a , Manuel Blanco. 

Por el presente cito, l amo y emplazo al procesado Leoncio 
Paclao, indio, soltero, de diez y ocho á veinte a ñ o s de edad, 
de nñc o criado, natural del pueblo de S. Fernando provincia 
de l a P a m p a n g a y vecino del arrabal de Binondo, el caal é s 
de estatura b a j a * color t r i g u e ñ o , cuerpo regular, pelo y cejas 
negros, ojos, nar iz v boca regu'ares, con u n l u n a r en el l a 
g r i m a l lado izquierdo é hijo de Basilio y de Teodora Mesa , p a r a 
que en el t é r m i n o de treinta dias. contados desde la publcacion 
de este anuncio en la «Gaceta of ic ia'» de esta Capi ta l , se pre
sento en este Juzgado sita en la calle So lana nom. 18 ó en 
l a cárcel p ú b l i c a de esta provincia á los e f 'Clos que FO le i n 
teresa en la causa n ú m . ó377 de que es procesado por hurto; 
apercibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á y fa l lará la causa 
en fu ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuicios que e n 
derecho hubiere l ú a a r . 

Dado en ManjJa á 16 de Marzo de 189L—Bernardo Fernandez. 
—Por mandado de su S r í a , Manuel" Blanco . 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera ins tanc ia del D i s 
trito de Intramuros , dictada en las dilig* neias de cumplimiento 
de u n a carta orden del sunerior T r i b u n a l de la Real A u d i e n 
c ia de este Territorio referente á l a causa n ú m . 5455 por corrup
c ión de menores, se cita á a procesada en la m i s m a D o ñ a 
M a r i a L e y v a , para que en el t é r m i n o de nueve dias contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial» de 
esta Capi ta l , presente en este Juzgado s i ta en la calle de S o 
l a n a n ú m . 18 Intramuros á los efectos que se interesa en di
cha carta ó r d e n . 

Mani la y oficio de m i cargo á 15 de Marzo de 1892.—Manuel Blanco. 

D o n E m i l ' o de l a Sierra y S ierra , Juez de p r i m e r r a i n s t a n 
c i a en propidad de la provincia de Cavife . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Cipriano B e l u s -
trino, indio, casado, de t^ima y tres anos de ed 'd, de profe
s i ó n labrador, natura l y vecino del pueblo de Bai len de esta 
provincia y reo, ausente en la causa n ú m . 5299 que instruyo 
por robo en cuadril-a; para que en el t é r m i n o de tre'nta dias 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente comparezcan en 
este Juzgado para di l igencia muy importante, de jus t i c ia en 
l a mismn, pues de hacerlo asi le o iré y le a d m i n i s t r a r é j u s 
ticia, y de lo contrario s u s t a n c i a r é y fal laré dicha causa en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio consiguiente-

Dado en Cavite, 15 de Marzo de 18/2 .—Emil io de l a S i e r r a , 
— Por mandado de su Sañoría , Cipriano Reyes , 

Don Ba?i l io Reaalado Mapa. Juez de pr imera instancia de esta 
provincia de T a r l a c , que de estar en pleno ejercicio de sus fuu-
ciones nosotros los testigos actuarios damos fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a 2.a y 3.a 
vez al procesado ausente Cornelio Timoteo, indio, v iudo, n a 
tural de Narbacan provincia do llocos Sur ; de cincuenta y 
cinco a ñ o s de edad, (le profes ión labrador y vecino que fué del 
pueblo de Alca lá Pangasin-an, para que por t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la pub l i cac ión de este edieto en la « G a 
ceta of ic ial ,» se presante en este Juzgado o en l a cárcel de 
Ja mi sma á dec larar en la c a u s a n u m . 22S4 que fe instruye 
contra el mi^mo por uso indebido de nombre que de hacerlo 
asn o iré y admini s l r - . ré jus t ic ia ; y en caso contrario sus tan
c iaré dicha causa en so ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los per ju i 
cios que en derecho hubiere lugar, 

Dailo c t esta Cabecera de Tar lac , 9 de Marzo de 1892.—Ba
silio Regalado.—Por mandado de su S r í a , Pedro E s p i n o s a , P e 
dro G o n z á l e z . 

Por el presente cico, llamo y emplazo al procesado ausente 
R a y m u n d o Tabiframa, indio, soltero, de treinta a ñ o s de edad, 
natural de B a t a c provincia de llocos Norte, vecino de A l c a l á 
P a n g a s i n a n , para que dentro de treinta dias contados, desdo el 
de su p u b l i c a c i ó n en Ja « G a c e t a oficial de Mani la» , se presente 
en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia á 
contestar los cargos que contra el mismo resulta de l a causa 
n ú m . 2295 por burt«, y de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado* en el Juzgado de T a r l a c á 12 Marzo de 18 2.—Basil io 
Regalado . 

Por el presente c i » , l lamo y emplazo á Teodorica P a n g i l i n a n 
mujer de Servando ííandap» vecino de S . Miguel de Mayumo 
de la provincia de Zulacan, para que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado al objoto de prestar d e c l a r a c i ó n e n 
l a causa n i im. 2288 jue se instruye contra el Servando Mandap 

y otro por hurto, apercibido que de no verificarlo 
los perjuicios que haya lugar. ' ' ^ 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 15 de Ma 
Basi l io Regalado.—Ante nos, Pedro E s p i n o s a , Pedro 

H 
Don Angel Sanz y B o r r a . Juez de pr imera instanoi 

partido, que de estar en el ejercicio de sus funcin % 
l'rascrito E s c r i b a n o da fé . 0I1$1, 

Por el presente hago saber: que en los autos eieom. 
sigue en este Juzgado el Procurador D . Fernando 11 l 
r e p r e s e n t a c i ó n de D. Isidro de l a R a m a , contra n S 
D. Franc i sco R u b i n de Cel i s , sobre cantidad de npl' ^ 
tancia de la p:.rte actora, se ha acordado por prQv-5 
este d ia , la venta en p ú b l i c a almoneda de la fíj,-
nominada « S . L ú e a s » embargada á los ejecutados 
la comprehension del pueblo de Gabancalan distrito H ^ 
Occidental de I s l a de Negros compuesta de un Cfimar 
teriales fuertes con techo de hierro ga vanizado de i 
brazas de largo por diez de ancho, inc luso la media 
m á q u i n a de vapor para el beneficio de azúcar de «l 
treinta y se?s con su correspondiente c a r r i l faltando sn''111' 
de cristal de la caldera: se s tubos para respeto de i* 
dos bater ías de mamposta ría con seis cauas cada una I 
suelta para respeto todos de Europa: cuatro carabaoj. fi 
cientos c incuenta railes armados con cuatro vagones 7* ^ 
u n a cadena de hierro con su correspondiente rueda: y * 
tida de tierra que comprende toda la Hac ienda <,s 'p^l 
tres cientos ochenta y ires cávanos diez y ocho ganta' 
chupas, bajo el tipo total de su a v a l u ó de cuarenta"5 
mi l ciento noventa y seis pesos, en progres ión ascenl 
por el t é r m i n o de veinte d ías que e m p e z a r á n á cout,:3 
el 26 del actual s e ñ a l á n d o s e para el remate qu« dej í! 
flearse s imu t á n e a m e n t e en los Es trados de este Juz&l 
los del expresado dis rito de Negros, el dia veinte ví 
Marzo p r ó x i m o entrante á Jas diez de su miñ3.na-¡i¿, 
advertir que no se a d m i t i r á n posturas que no cubranu 
terceras paites del just iprecio y que para tomar parieJ? 
basta deb rán los l iritadores co. s ignar previamente en 1 
del Juzgado ó eu las Cajas de l a A d m i n i s t r a c i ó n de ni 
p ú b l i c a respectiva u n a cantidad igual por lo menos alT 
ciento efectivo del tipo de t a s a c i ó n . 

Dado en l a Ciudad de Iloi lo á 23 de Febrero de \m. 
Sanz .—Ante mi , T iburc io Saenz. 

Don Mariano Izquierdo y Gonzales , Juez de primera ir-
de l a provincia de la L a g u n a , etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado J 

E s c o s u r a , natural y vecino del pueblo de Tanauan y. 
do Batangas, casado, de treinta y cuatro años de edad jj 
fesion labrador y reo de la causa n ú m . 5279 por y 
para que dentro del t é r m i n o de treinta días, coa 
desde l a fecha de la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se preseJf 
este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provinciapS 
testar á los cargos que contra el mismo resulta en el i 
apercibido que de hacerlo as í le a d m i n i s t r a r é justicia r J 
contrario, fadaré la causa en ausencia y rebeldía, \y \ 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

D a lo en Sta. C i u z de Ja L a g u n a á 7 de Marzo de 
riano Izquierdo,—Por mandado de su S r l a . — M í r e o s de i 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado }± 
c ío Dapao, natural y vecino de Magdalena, casado, joni 
de treinta y dos a ñ o s de edad, para que en el térni 
treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente el 
comparezca en dicho Juzgado á responder los cargos M 
resultan en la causa n ú m . G'.Oó por hurto, apercibido m 
no hacerlo dt-ntro del espresado plazo, le pararán 1O3M 
cios que en derecho hubiere lugar se le declarará relxüi 
contumaz y se e n t e n d e r á n U.s ulteriores actuacionesáíl 
lat 'vas con los Estrados del Juzgado. 

Dado en s ta . Cruz á 14 de Mar/.o de 1893.—Mariam 
quierdo.—Por mandado de su Sr ia — M á r c o s de Lara Sin! 

Por el pre-entc. cito, l lamo y emplazo á Pedro Liurelij 
de S. F r a n c i s c o de Malab .-n, para q u ; dentro del térmñi 
nueve dias á contar desde la p r i m e r a publicación de 
edicto en la «Gacheta oficial de Manila > se presente em 
Juzgado para declarar en la causa n ú m . 0260 que csi 
Urbano Almonte y otra instruyo por fals i f icación de docml 
p ú b l i c o s y estafa, apercibido que de no verificarlo, le 
Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de l a L a g u n a á 15 de Marzo de 11 
Izquierdo.—Por mandado de su S r í a , , Márcos de Lara Sw 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los que se ere* 
derecho á u n carabao con marcas depositado e a p 
de Basil io Garc ía , vec no de Gabuyao, para que por lín 
de treinta días , á contar desde la primera publicación di! 
edicto, en la «Gaceta oficial de Manila», se presente Mi 
Juzgado á los ef etos, oportunos en Ja causa num. 6'líül 
contra Urbano Almonte y otra instruyo por falsificacifli 
documento públ i co y estafa, apercibidos que de no veriM 
les p a r a r á n los perjuicios que en just ic ia haya lugar, f 

D a l o en Sta. Cruz , de Ja L a g u n a , á 15 de "Marzo de» 
Izquierdo.—Por mandado de su Sr ía . , Márcos de LaMifl 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Juan 
natural y vecino de S a n Antonio, casado, de cincuenta'* 
a ñ o s de edad, de estatura regular, cuerpo delgado 
jorobado, pelo canoso, ojos pardos, y larbilampiüo, l'i 
en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la PuD' 
del presenta edicto se presente á este Juzgado ó en i' 
p ú b l i c a de esta provincia á responder los caraos ( l^ 16j 
tan rn la causa n ú m 65!'6 por el delito de Jiondciai|s "jg 
nido que de r o hacerlo dentro del expresado plazo, 
los perjuicios que eu derecho hubiere "lugar se le deci: 
b e l d é y coniumaz y se e n t e n d e r á n las ulteriores actii' 
el relativas con los Estrados del Juzgado. , 

Dado en Sta. Cruz á 15 de Mar¿o de 1892 -Mariano 1 
—Por mand .do de su S r i a . — M á r c o s de L a r a Stos. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera in3t;f, ,41 
gado d é l a provincia 'e l a Laguna, dictada ea lac« . -« 
6549 que se sigue con'ra Rufiino Balativat por ei 
hurto, se cita l lama y emplaza á la persona ó pefsoo».^ 
poder se hal a u n a car.iballa de la propic iad d ' Af Ved í̂ 
del pueblo de i'ila d d icha p r o v i n c a as í como 'a 
de dicho a u m a l que t a m b i é n fué hurlada, para (Jaije 
mino de nueve días á contar desde la pub icacic" . -p. 
anuncio se pv s e n u n en el Juzgado de referen0 ( 
m'iicionados an imal y documento, a, erclbidos que u -jji 
lo dentro del xpresado plazo, les pararán los Pe' 
en jus t i c ia hubiere ugar, r o r i S * " ' 

Santa Cruz , 15 de Marzo de 1892.—Márcos de k3' 

Por providencia del S r . Juez dictada con e3̂ jio ^ 
i sa n ú m . 6875 se cita l l a m a y emplaza .a', ^gno^ 

ndo, vecino de M é x i c o , para qua por e! térmiuo 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente comp1"62, apê  
gado aprestar d e c l a r a c i ó n en la expresada .ca An'te?^ 
caso contrario de pararle los perjuicios consigu'»', t̂̂ * 

Bacolor, 10 de Marzo de 1892.—Perfecto Merca" 
Genzon. 

Y-

caus 
F e r u a 

MP. DE RAMÍREZ T COMP,—MAGALLAN« 


